
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 

1 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), (19) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia  Auto No.534 
Demandante: BANCO W 
Demandado: MARTHA LORENA MEJÍA 
Radicado: 76-520-41-89-001-2019-00414-0  

 

 
Habida cuenta que la liquidación del crédito realizada por la parte demandante no 

fue objetada y se encuentra ajustada a derecho se aprobará, no obstante, se 

modificará el total de la liquidación, teniendo en cuenta que las costas ya fueron 

liquidadas dentro del momento oportuno y no hacen parte de la liquidación de 

crédito, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del art. 446 

del Código General del Proceso le imparte aprobación a la liquidación aportada. 

RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR  la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante 

por la suma de NUEVE MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 

($9.063.534.83) por exclusión de las costas, liquidada hasta el 17 de Septiembre 

de  2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez; 
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EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 
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